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REGLAS DE PARTICIPACION (BASES) 

SORTEO PELOTAS DE TENIS Y CAMISETAS REAL MADRID 
 

 

FUNDACION OXFAM INTERMON (“INTERMON”) y DIARIO ABC, S.L. (“ABC”) colaboran en la 

organización de un sorteo con el fin de incentivar la realización de donaciones solidarias a INTERMON a 

través de la página web http://trailwalker.oxfamintermon.org/es/equipos/ficha/MAD2016/M161/reto-abc 

(“Página Web”). Por tanto, el Sorteo se organiza con fines publicitarios y promocionales. 

 

1.- Requisitos para Participantes. 
Puede participar en el Sorteo cualquier persona física mayor de dieciséis (16) años, con residencia legal 

en España. La participación será gratuita y será necesario previamente que quienes quieran participar 

realicen a través de la Página Web un donativo mínimo de dos (2) euros, completando todos los datos 

marcados como obligatorios. La participación en el Sorteo implica la aceptación de las presentes bases. 

 

No podrán participar en el Sorteo (i) menores de 16 años, (ii) empleados de INTERMON o de ABC; (iii) 

cualquier persona que haya participado en modo alguno en la organización del Sorteo. 

 

Es requisito imprescindible para participar en el Sorteo haber realizado un donativo mínimo de 2 euros, 

completando todos y cada uno de los datos que se le indique en el momento de realizar el donativo, y que 

todos los datos proporcionados sean verdaderos, exactos, actuales y auténticos. Los datos serán 

comprobados al finalizar el Sorteo, quedando invalidados para el mismo, aquellos que sean incorrectos o 

falsos. 

 

2.- Mecánica de Participación. 
El plazo para participar en el Sorteo comenzará a las 10:00 horas (hora peninsular española) del 20de 

mayo de 2016 y finalizará a las 23:59 horas (hora peninsular española) del 8 de junio de 2016. No se 

tendrán en cuenta aquellas participaciones que se realicen con anterioridad o con posterioridad a las horas 

y fechas señaladas anteriormente, aunque el acceso estuviese disponible. 

 

Para participar en el Sorteo, el participante deberá haber realizado el donativo indicado en la Base 1 

anterior dentro del plazo antes indicado. En el momento de realizar el donativo, dentro del apartado 

“Observaciones”; el participante deberá indicar a cuál de los dos premios de los indicados en la siguiente 

Base 3 (pelota de tenis firmada por Rafael Nadal o camiseta del Real Madrid) desea optar. Si el 

participante no indica ninguno de los premios, no participará en el sorteo. 

 

Un mismo participante podrá participar cuantas veces desee, si bien para participar deberá realizar 

previamente el donativo mínimo de 2 euros e indicar el premio al que desea optar. Sea cual sea el importe 

de la donación, el participante solo optará al premio que indique en el momento de realizar la donación. 

 

Para la determinación del día y hora de recepción del donativo que permite la participación en el Sorteo, 

se estará a los servidores de INTERMON. 

 

Una vez finalizado el plazo para participar en el Sorteo y a partir del 9 de junio de 2016, se procederá a la 

selección aleatoria de dos ganadores por cada premio (total de 4 ganadores) entre todos los participantes. 

Asimismo, se seleccionarán otros 4 participantes más en concepto de puestos de reserva. El Sorteo se 

realizará en dependencias de INTERMON y por su personal, lo que el participante acepta de manera 

expresa. 

 

3.- Premios. 
Conforme se ha indicado en la Base 2 anterior, se sortearán los siguientes premios. 

 

- Dos (2) pelotas de tenis firmadas por Rafael Nadal, correspondiendo una (1) pelota a cada uno de 

los dos ganadores en esta categoría. 

- Dos (2) camisetas del equipo de fútbol del Real Madrid firmada por alguno de sus jugadores, 

correspondiendo una (1) camiseta a cada uno de los dos ganadores en esta categoría. 
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Los premios del Sorteo en ningún momento podrá ser objeto de cambio, alteración, compensación o 

abono económico a petición de quienes resulten ganadores. Se informa igualmente a los participantes que 

quienes resulten ganadores se harán cargo de cualquier cantidad que por imperativo fiscal debieran 

ingresarse o retenerse por este concepto. 

 

En caso de indisponibilidad de los premios, INTERMON y ABC se reservan el derecho a sustituir los 

premios por otros de características similares, sin obligación de indemnización alguna a terceros. 

 

Los ganadores se elegirán mediante sorteo. Se realizarán dos (2) sorteos, uno por cada una de las dos 

categorías de premios. Cada uno de los sorteos indicados se efectuará de la siguiente manera: 

 

- El INTERMON preparará un listado con el nombre y apellidos de los participantes que cumplan 

todos los requisitos de participación. 

 

- De entre todos los Participantes del listado, una persona de INTERMON elegirá aleatoriamente a 

dos (4) de ellos como ganador. Así mismo, entre los Participantes elegirá aleatoriamente cuatro 

reservas ordenados del 1 al 4, para el caso de que quien resulte ganador (i) no cumpla los 

requisitos de participación, (ii) no sea localizado a efectos de entrega y aceptación del premio, o 

(iii) no acepte el premio. 

 

En caso de que no hubiera Participantes, o que los designados como ganadores (o suplentes en su caso) no 

cumplieran los requisitos establecidos, el premio se declarará desierto. 

 

Realizado el sorteo, INTERMON se pondrá en contracto con los ganadores por teléfono y/o correo 

electrónico por medio de los datos de contacto que figuren en el formulario a través del cual ha realizado 

el donativo que permite su participación. Dicha comunicación la efectuará INTERMON en el plazo de 

dos (2) días laborables a contar desde el siguiente a la realización del sorteo, comunicación que tendrá 

lugar sin perjuicio de que la publicación del resultado del sorteo pueda tener lugar a través de cualquiera 

de los medios on line u of line de INTERMON y de ABC como entidad colaboradora. Por ello, con la 

aceptación de las presentes bases, el participante cede a INTERMON y a ABC los derechos de imagen 

necesarios a efectos de posibilitar la publicación de su nombre en caso de resultar uno de los ganadores, 

en los medios anteriormente descritos. 

 

Una vez que INTERMON se ponga en contacto con los ganadores, cada uno de los ganadores deberá 

contactar con ABC no más tarde del día 30 de junio de 2016, a cuyo efecto INTERMON les facilitara 

datos de contacto de ABC, con la finalidad de que ABC proceda a la entrega del premio que le hubiera 

correspondido, sin costes de envío para los ganadores. Si cualquiera de los ganadores no contacta con 

ABC antes del indicado 30 de junio de 2016, el ganador de que se trate perderá todo derecho al premio 

que le hubiera correspondido. Por tanto, es responsabilidad de los participantes elegidos como ganadores 

contactar con ABC no más tarde del 30 de junio de 2016. 

 

Ni INTERMON ni ABC se hacen responsables de no poder entregar el premio a cada uno de los 

ganadores en el lugar que estos indiquen siempre y cuando se hagan todos los esfuerzos para realizar tal 

entrega. Así mismo, INTERMON y ABC declinan cualquier tipo de responsabilidad ante alegaciones 

relacionadas con deterioros, pérdidas, sustracciones u otros cuando el premio haya sido entregado en la 

dirección señalada, o por retrasos de la empresa encargada de la mensajería. 

 

4.- Datos Personales. 
Los datos personales que faciliten los participantes al realizar el donativo que permite la participación en 

el Sorteo, de conformidad con lo establecido en el proceso de realización de la donación, serán 

incorporados a un fichero responsabilidad de FUNDACION OXFAM INTERMON, con N.I.F. G-

58236803 y con domicilio en Barcelona, C.P. 08010, Gran Vía de les Corts Catalanes 641, debidamente 

inscrito en la Agencia Española de Protección de Datos, con la finalidad de gestionar su participación en 

el Sorteo conforme a lo indicado en las presentes bases así como de conformidad con lo indicado en su 

política de privacidad disponible en http://www.oxfamintermon.org/es/politica-de-privacidad.  

http://www.oxfamintermon.org/es/politica-de-privacidad
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Los datos personales del ganador de los ganadores del Sorteo podrán ser comunicados a Diario ABC, S.L. 

con domicilio en 28027 Madrid, calle Juan Ignacio Luca de Tena núm. 7 y C.I.F. núm. B- 82824194, para 

verificar la identidad de los ganadores y hacer efectiva la entrega del premio, lo que podrá requerir la 

comunicación de sus datos a otros intermediarios, tales como la empresa de mensajería encargada de la 

entrega. 

 

Los participantes podrán ejercer sus derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición 

dirigiéndose por correo electrónico a info@oxfamintermon.org o por correo postal a FUNDACION OXFAM 

INTERMON, a su dirección arriba indicada, aportando fotocopia de su DNI o documento equivalente, e 

identificándose como participante en este Sorteo. 

 

5.- Otros aspectos. 
El participante declara, asegura y confirma que: 

 

- Es mayor de 16 años. 

- Sus datos identificativos son ciertos, exactos y verificables.  

 

El participante acepta expresamente cumplir todas y cada una de las bases del presente Sorteo, bases que 

podrán ser consultadas en todo momento por cada participante. El incumplimiento de alguna de las bases 

dará lugar a la exclusión del participante del presente Sorteo. Se entenderá que el participante, al 

participar en este Sorteo, acepta sus bases así como la cláusula de privacidad. 

 

INTERMON y ABC quedan exonerados de toda responsabilidad en caso del mal funcionamiento del 

servicio de Internet que impida el adecuado desarrollo del Sorteo, y no será responsable de los problemas 

de transmisión o pérdida de respuestas no imputables a sí mismo. 

 

INTERMON y ABC se reservan el derecho de suspender, aplazar o cancelar el Sorteo en cualquier 

momento anterior a la celebración del mismo, siempre que existan causas que así lo justifiquen, así como 

a modificar las presentes bases, comprometiéndose a comunicar las nuevas bases, condiciones, 

suspensión, aplazamiento o cancelación, en su caso. 

 

INTERMON y ABC se reservan el derecho a expulsar justificadamente a cualquier participante que 

incumpliere las presentes bases, que llevare a cabo actuaciones fraudulentas o de cualquier otra forma 

alterare el transcurso normal del Sorteo o eludiere o inutilizare los mecanismos establecidos para procurar 

la libre concurrencia en la misma o cuya participación pudiese tacharse de abusiva o fraudulenta por otros 

motivos. 

 

En caso de que no hubiera Participantes, los premios podrían declararse desiertos. Así mismo, este Sorteo 

podrá cancelarse, incluso una vez empezada, por circunstancias de fuerza mayor, a consideración de 

INTERMON y de ABC. 

 

Para toda cuestión litigiosa que pudiera dimanar de la presente promoción, tanto INTERMON y ABC 

como el ganador y Participantes en la misma, hacen expresa renuncia a cualquier fuero que pudiera 

corresponderles, y expresamente se someten a los Juzgados y Tribunales de la ciudad de Madrid. 

 

EL HECHO DE PARTICIPAR O INTENTAR PARTICIPAR EN LA PROMOCION IMPLICA LA 

ACEPTACION SIN RESERVAS DE ESTAS BASES EN CASO DE SITUACIONES NO PREVISTAS, 

INTERMON Y ABC DECIDIRAN EN CADA MOMENTO. 

info@oxfamintermon.org

